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Áreas de 
conocimiento 

Organización de Empresas, Comercialización e Investigación de Mercados, 
Historia del Arte. 

Departamentos Dirección de Empresas y Sociología , Arte y Ciencias del Territorio,   
Profesor 
coordinador 

Yolanda Fernández Muñoz 
 

Competencias 

1.- COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES: 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan¿ a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
CG1 - Manejo de herramientas (bibliográficas, informáticas, de laboratorio,¿) para desarrollar con 
garantías su investigación en el seno de un grupo de investigación de la Rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 
CG2 - Comprensión de la bibliografía científica en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias 
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Sociales y Jurídicas. 
CG3 - Redacción de trabajos científicos en algún campo de estudio de la Rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 
CG4 - Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, 
español y europeo. 
CG5 - Desarrollo de metodologías educativas para la transmisión de conocimientos científicos, y 
de debate sobre los mismos. 
CG6 - Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la Rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas y capacidad de interacción investigadora con las mismas. 
 
2.- COMPETENCIAS TRANSVERSALES:  
CT1 - Dominio de las Tecnología de Información y Comunicación. 
CT2 - Dominio mínimo de un idioma extranjero (preferentemente, inglés). 
CT3 - Capacidad de mostrar una actitud igualitaria ante los derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, así como respeto a la accesibilidad universal de las personas discapacitadas y 
concienciación de los valores democráticos y de una cultura de paz. 
CT4 - Desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes como medio para la mejora de la 
innovación, la creatividad y el desarrollo de actitudes positivas hacia la justicia social. 
CT5 - Desarrollo de habilidades sociales y de trabajo en equipo. 
CT6 - Fomentar actitudes personales que favorezcan la investigación científica. 
3.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 
CE1. Desarrollo de la interacción y contacto entre diferentes ramas de conocimiento de 
Ciencias Sociales y Jurídicas. 
CE2. Desarrollar la cooperación investigadora, potenciando la investigación en las fronteras 
entre diferentes áreas o campos científicos de las ciencias sociales. 
CE4: Conocimiento del método científico y los sistemas científico-tecnológicos extremeño, 
español y europeo. 
CE5: Conocimiento de las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y capacidad de interacción investigadora con las 
mismas. 

 

Temas y contenidos 

Breve descripción del contenido 
Poner a disposición de los alumnos las cuestiones fundamentales en Dirección de Empresas y 
Recursos Turísticos, tanto en fundamentos teóricos, como agenda de investigación, metodologías 
y técnicas de investigación. Todo ello, de una forma que puedan acceder a las competencias 
especificadas. 
 

Temario de la asignatura 
PARTE I: Dirección de Empresas 

1. Dirección de Empresas I: Función empresarial e iniciativa emprendedora. 

En el contexto de la función empresarial y la iniciativa emprendedora se afronta el estudio 
del programa de investigación científica denominado “entrepreneurship”, y sus 
implicaciones con el desarrollo local.  

2. Dirección de Empresas II: Marketing y Gestión Turística. 

En el contexto del marketing y la gestión turística se abordan cuestiones sobre los 
conceptos de ciencia, método científico, investigación científica e identificación del tema a 
investigar, búsqueda y gestión de recursos bibliográficos, y el estado del arte en la 



 

investigación en marketing y gestión turística. 

PARTE II: Recursos Turísticos 

3. Recursos Turísticos I: Los recursos patrimoniales y su gestión en el ámbito del Turismo 
Cultural. 

En el contexto de los Recursos turísticos se analizan los diferentes recursos patrimoniales, 
su gestión y puesta en valor, a través de diferentes recursos virtuales y bibliográficos, en el 
ámbito del Turismo Cultural. 

Actividades formativas  

Horas de trabajo del alumno 
por tema Presencial Actividad de 

seguimiento 
No 

presencial 
Tema Total GG SL TP EP 

1 48 13 5 2,5 27,5 
2 48 13 5 2,5 27,5 
3 48 13 5 2,5 27,5 

Evaluación del conjunto 6   6    
TOTAL 150 45 15 7,5 82,5 

GG: Grupo Grande (100 estudiantes). 
SL: Seminario/Laboratorio (prácticas clínicas hospitalarias = 7 estudiantes; prácticas laboratorio o 
campo = 15; prácticas sala ordenador o laboratorio de idiomas = 30, clases problemas o 
seminarios o casos prácticos = 40). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 
 
Actividades formativas 
 
1. Expositiva: Actividades presenciales de carácter fundamentalmente teórico, basadas en la 
explicación verbal del profesor (preferentemente con apoyo visual y participación dialogal). 
Generalmente se desarrollan en una modalidad organizativa de grupo grande. 
 
2. Práctica (en el aula): Actividades presenciales de observación dirigida, aplicación práctica y 
discusión, basadas en experiencias, estudio de casos, solución de problemas, diseño de proyectos, 
o en el entrenamiento de destrezas (incluyendo el manejo de aparatos), con una participación 
muy activa, individual o colaborativa, del alumnado. Pueden desarrollarse en una modalidad 
organizativa de grupo grande o, preferentemente, en seminario. 
 
4. Aprendizaje autónomo: Actividades no presenciales de indagación o aprendizaje a partir de la 
lectura de textos, realización de tareas o trabajos teóricos o prácticos y estudio personal. Se 
desarrollan fuera del aula, de un modo individual o colaborativo, utilizando todo tipo de recursos 
incluido el campus virtual. 
 
5. Actividad de evaluación. 
 

Metodologías docentes* 

1. Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos 
sobre la materia objeto de estudio. También incluye la resolución de problemas ejemplo por parte 
del profesor. 
2. Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y la resolución de los 



 

mismos en el aula. Los estudiantes de forma colaborativa desarrollan e interpretan soluciones 
adecuadas a partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas. 
4. Actividades colaborativas basadas en recursos y herramientas digitales, especialmente aquellas 
que posee el Campus Virtual de la 
UEx. 
5. Situación de aprendizaje/evaluación en la que el alumno realiza alguna prueba que sirve para 
reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación. 

Resultados de aprendizaje* 

Saber los fundamentos metodológicos básicos para realizar un investigación científica en el ámbito 
de la dirección de empresas y la gestión turística 
Ser capaz de poder trabajar en un grupo de investigación gestionando, entre otras herramientas, 
las bibliográficas, informáticas, o de laboratorio, en el ámbito de la dirección de empresas y la 
gestión turística. 
Saber redactar un trabajo científico en el ámbito de la la dirección de empresas y la gestión 
turística. 
Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la dirección de empresas y la 
gestión turística 
Ser capaz de desarrollar instrumentos para la divulgación del conocimiento científico en el ámbito 
de la dirección de empresas y la gestión turística. 

Sistemas de evaluación 

El sistema de evaluación será determinado por el profesor que imparta cada uno de los temas. La 
nota final será la media de todas las notas de cada uno de los profesores. 
Como criterios generales se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; 
actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el 
alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente 
escala numérica de 0 a10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP),7,0 - 8,9: 
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada 
a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Sunúmero no podrá exceder 
del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una sola Matrícula de Honor.  
 
1. Pruebas y exámenes escritos /orales: pruebas objetiva y/o de desarrollo. 
2. Evaluación continua: portafolios; observación de la implicación y participación del alumno en 
seminarios y participación en las tutorías; elaboración de diarios y otros documentos escritos; 
defensa de los diferentes trabajos; exposición de tareas y actividades; calidad técnica de los 
documentos escritos, gráficos, etc¿; participación en blogs, foros, campus virtual, wikis, entre 
otros 
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AA.VV. Patrimonio Cultural y Sociedad: una relación interactiva. Consejería de Educación y Cultura 
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Antón Clavé, S. (2005). “Planificación territorial del turismo”. Síntesis. Madrid. 
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gestión de un nuevo concepto de ocio. Universidad de Córdoba. Córdoba, 1998. 
 
Díaz, C. (2002): “La Creación de Empresas. Revisión Histórica de Teorías y Escuelas”. Ediciones La 
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Leno Cerro, F. (1992). Técnicas de evaluación del potencial turístico del territorio. Madrid. 
Secretaría General de Turismo. Madrid. 

Leask, G. y Parker, D. (2005): “Strategic group theory: review, examination and application in the 
UK pharmaceutical industry”. Journal of Management Development.  

Morales Miranda, J.: Guía Práctica para la interpretación del patrimonio: El arte de acercar el 
legado natural y cultural al público visitante, Junta de Andalucía. Sevilla, 2001. 
 
North, D. C. (2005): Understanding the Process of Economic Change. Princeton. University Press 
 
Peteraf, M.A.(1993): “The cornerstones of competitive advantage: A resource-based view”. 
Strategic Management Journal 14 (3). 

Pérez Fernández, J. M. La planificación de un desarrollo turístico sostenible: El modelo asturiano.   
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Ediciones Pirámide S.A. Madrid 

 

Otros recursos y materiales docentes complementarios 

Otros recursos: 
- Campus virtual 
- Pizarra digital 
- Power point 
- Vídeo 
- Ordenador 
- Internet 

 
Organización mundial del turismo (http://www.world-tourism.org/espanol/) 
Instituto de Estudios Turísticos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de España 
(http://www.iet.tourspain.es/Index.aspx?ancho=132&idioma=es) 
Instituto de Estudios Turísticos (Ministerio de Industria, Comercio y Turismo) 
(http://www.iet.tourspain.es/ 
 
(http://www.fundicot.org/ciot%203/grupo%204/021.pdf). 
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Horario de tutorías 

Tutorías de libre acceso: 
"NOTA: las tutorías se publicarán en la web del Centro y en la puerta del despacho 
del profesor en los plazos previstos por la Normativa vigente de Tutorías." 
 

JUAN CARLOS DIAZ CASERO 
Período lectivo: 
PRIMER SEMESTRE 
SEGUNDO SEMESTRE 

Período lectivo: 
 

YOLANDA FERNÁNDEZ MUÑOZ 
Período lectivo: 
PRIMER SEMESTRE 
SEGUNDO SEMESTRE 
Período no lectivo:  

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ MOGOLLÓN 
Período lectivo: 
PRIMER SEMESTRE 
SEGUNDO SEMESTRE 
Período no lectivo:  
 

 
   

Recomendaciones 
Durante las clases el profesor presentará un resumen de los temas. Es aconsejable que los 
alumnos hayan leído el material proporcionado para cada tema con anterioridad. Las clases se 
plantean como la presentación de las ideas fuerza de la unidad, comentarios y reflexiones sobre 
las mismas. Es conveniente que los alumnos elaboren resúmenes y esquemas de cada tema con 
carácter previo, y modificarlos o completarlos en las sesiones correspondientes. 

 


